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Nº 00193
Abogado Antonio Gagliardo Valarezo
MINISTRO DE TRABAJO Y EMPLEO
Considerando:
Que mediante Acuerdo Ministerial Nº 00068 del 5 de junio del 2008, se constituyeron treinta y seis comisiones sectoriales, entre ellas: Producción e Industrialización de Pescado y Otros Productos Marinos el mismo que en su Art. 1 textualmente dice: «Art. 1.- Constituir las siguientes comisiones sectoriales para: revisión y actualización de la estructura ocupacional y fijación de las remuneraciones sectoriales y/o tarifas para el año 2008, de los trabajadores del sector privado que laboran protegidos por el Código del Trabajo en las distintas ramas de actividad…»;

Que en sesión final de la Comisión Sectorial de Producción e Industrialización de Pescado y Otros Productos Marinos de fecha 30 de septiembre del 2008, se pone en consideración del CONADES para el trámite pertinente ya que existen tres criterios diferentes para la fijación de la remuneración sectorial de la tabla sectorial: PRODUCCIÓN E INDUSTRIALIZACIÓN DE PESCADO Y OTROS PRODUCTOS MARINOS;

Que en sesión del Consejo Nacional de Salarios efectuada el 13 de octubre del 2008 se aprueba por mayoría, la fijación de la remuneración y estructura ocupacional de la Comisión Sectorial: Producción e Industrialización de Pescado y Otros Productos Marinos; y,

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 179 de la Constitución Política de la República del Ecuador y en concordancia con el Art. 124 del Código del Trabajo,

Acuerda:
Art. 1.- Fijar las remuneraciones mínimas sectoriales legales, a nivel nacional, que recibirán los trabajadores protegidos por el Código del Trabajo que laboran en la rama o actividad económica de: Producción e Industrialización de Pescado y Otros Productos Marinos de acuerdo a la siguiente estructura:
[image: image1.jpg]copico TSTRUCTURA GCUPACIONAL RENUNERACION
Toow
367000001 | MAESTRO PREFARADOR CONTROLVRGCESS. TosT

OPERADOR MONTACARGA-MOTOCARGA

ENVASADORAS-EMPACA DORAS-AY UDANTE PESADOTAS

POMADERAS- DESCABEZADORAS Y/0 ENFACADORAS.

"TIMPIADORA DE PESCADO.

RO | PINTOR
MECANICOS
TORNEROS
SOLDADOR

ReION0T | CARPINTERDS It

RECANICOS DE REFRIGERACION

‘OBREROS DE CAMARA FRIO

SECCION TRAFICO

SECCION FLOTA

SECTOR ADMINISTRATIVO.

TEFE DE PERSONAL

‘OFICINISTA ARCHIVISTA - KARDISTA, RECEFCIONISTA, AUNILAT DE ESCRITORIO

MENSAJERD
PROVEEDOR

AURILIAR DE LABORATORIO!

"BODEGUERG

SECCION PLANTA PROCESADORA

TReTR00T

TEFE DE PLANTA





[image: image2.jpg]0361060003 [JORNALERO DE PLANTA 22000
1301000001 | OPERADOR DE MAQUINA AUTOCLAVE 22000
361060005 | RECEPTOR DE PRODUCTCS RECIBIDOR DE CATISTA 200
31060607 | GPERADOR DE COCTL 000
51000105 __| GPERADOR DE CAVIARA DE FRIG 00
SECCION SERVICIOS YARIOS
TTo70 [ CochERD. Iy
T361070002 | SERVICID DF LIMPIEZA-SERVICIO8 VARIOS 33000





Art. 2.- Para las ocupaciones o puestos de trabajo de este sector que no consten en la estructura ocupacional antes transcrita, las remuneraciones mínimas sectoriales legales en ningún caso podrán ser inferiores a las de menor valor establecido en la tabla anterior.

Art. 3.- El incumplimiento e inobservancia de esta obligación patronal, será sancionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 628 y siguientes del Código del Trabajo.

El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en Quito, 13 de noviembre del 2008.

f.) Abogado Antonio Gagliardo Valarezo, Ministro de Trabajo y Empleo.

